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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C. 
 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C., comunica la siguiente 

información relevante: 
 
 Madrid, 10 de agosto de 2022 HECHO RELEVANTE en relación con el fondo de inversión 
 
 ACCION IBEX 35 ETF, FI COTIZADO ARMONIZADO, inscrito en CNMV con el número 3499, lo siguiente: 
BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C. procederá a realizar un pago en concepto de dividendos, por 
un importe bruto equivalente a 0,180860 euros por participación, a aquellos partícipes del Fondo que hubieran 
adquirido sus participaciones antes del 10 de agosto de 2022 (al menos dos días hábiles antes de la fecha 
de corte, según el calendario de Mercados) y las mantengan en la fecha de corte. La fecha de corte se define 
a estos efectos como el cierre de la sesión del segundo viernes del mes de agosto, es decir, el 12 de agosto 
de 2022.  
 
El pago se realizará el día 16 de agosto de 2022, segundo día hábil siguiente (según el calendario de 
liquidación de IBERCLEAR) a la fecha de corte.  
 
Desde el día 11 de agosto de 2022 (“fecha ex dividendo”), las participaciones del fondo de referencia se 
negociarán sin derecho a participar en el dividendo. ´´ 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 11 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C. 
 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C., comunica la siguiente 

información relevante: 
 
 Madrid, 10 de agosto de 2022 HECHO RELEVANTE en relación con el fondo de inversión ACCION 
EUROSTOXX 50 ETF, FI COTIZADO ARMONIZADO (el “Fondo”), inscrito en CNMV con el número 3596, lo 
siguiente: BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C. procederá a realizar un pago en concepto de 
dividendos, por un importe bruto equivalente a 0,929862 euros por participación, a aquellos partícipes del 
Fondo que hubieran adquirido sus participaciones antes del 10 de agosto de 2002 (al menos dos días hábiles 
antes de la fecha de corte, según el calendario de Mercados) y las mantengan en la fecha de corte.  
 
La fecha de corte se define a estos efectos como el cierre de la sesión del segundo viernes del mes de agosto, 
es decir, el 12 de agosto de 2022.  

 
El pago se realizará el día 16 de agosto de 2022, segundo día hábil siguiente (según el calendario de 
liquidación de IBERCLEAR) a la fecha de corte. Desde el día 11 de agosto de 2022 (“fecha ex dividendo”), 
las participaciones del fondo de referencia se negociarán sin derecho a participar en el dividendo. 

 
 Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 11 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR MIQUEL Y COSTAS &MIQUEL, S.A. 
 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, MIQUEL Y COSTAS &MIQUEL, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

``En relación con nuestra comunicación de Otra Información de fecha 1 de diciembre, con el número de trámite 

0004580166 relativa a la realización de un programa de recompra de acciones propias (el "Programa de 

Recompra"), de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.2 y 2.3 del citado Reglamento Delegado (UE) 

2016/1052, ponemos en su conocimiento que desde la anterior comunicación de fecha 4 de agosto de 2022 

(número de trámite 0004674672), durante el período transcurrido entre el 4 y el 10 de agosto, ambos inclusive, 

la Sociedad ha llevado a cabo las operaciones sobre sus propias acciones, en el marco del citado Programa 

que seguidamente se detallan: 

Programa de recompra de acciones 

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 11 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

B N P  PARIBAS 
 

Notifica 
 

En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.: 
 

 
 
Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 11/08/2022, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 
 
Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

En Madrid a 11 de agosto de 2022 
 


